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ES/ado Libre Asociado de Puerro Rico 

MUNICIPIO DE CAROLINA 

p,o. Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels. (787) 750-7000/750-7008 
Fax (787) 750-5305 

SERlE 2002-2003-37 

DE LA LEGISLATURl-\. DEL GOBIER1'lO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA ENMENDAR EL PLAN DE PUESTOS DE 
CONFIANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CAROLINA, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA ORDENANZA 72 SERIE 1992-
1993-81, ENMENDADA POR LA ORDENANZA 118 SERIE 1992-1993-135, 
ORDENANZA 33 SERIE 1994-1995-41 Y LA ORDENANZA 14 SERIE 1998-1999-
20 Y LA ORDENANZA 45 SERIE 2000-2001-45 A TONO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 11.006 INCISO (O) DE LA LEY 81 DEL 30 DE AGOSTO DE 
1991, SEGÚN ENMENDADA, CONOCIDA COMO LEY DE MUNICIPIOS 
AUTÓNOMOS DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ordenanza 72 Serie 1992-93-81, según enmendada por la Ordenanza 
118 Serie 1992-1993-135, Ordenanza 33 Serie 1994-1995-41, la 
Ordenanza 14 Serie 1998-1999-20 y la Ordenanza 45 Serie 2000-2001-45, 

estableció que los planes de clasificación y retribución para el servicio de 
puestos de confianza de la Legislatura Municipal de Carolina, estarán 
comprendidos en el servicio de confianza por su relación directa con el 
presidente de la misma. 

El Artículo 11.006 inciso (d) de la Ley Núm, 81 del 30 de agosto de 1991, 

conocida como Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, tija como responsabilidad del Alcalde o del Presidente de 
la Legislatura Municipal crear, eliminar, consolidar y modificar las clases 
de puestos comprendidos en los planes de clasificación y retribución de las 
respectivas jurisdicciones de manera que se mantengan al día, 

Se requiere una reVlSlOn y enmienda al Plan de Clasificación y 
Retribución del Servicio del Puestos de Confianza de la Legislatura 
Municipal, a los fines de que la fase administrativa de este cuerpo 
legislativo que responda a una gerencia moderna, más ágil y dinámica. 

Las clases de puestos de Asistente Administrativo, Analista de Record 
Legislati vo y Secretaria Personal del Presidente fueron clasificados en 
escalas inferiores de acuerdo a los deberes y responsabilidades de cada 
puesto, 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección-Ira. 

Sección 2da. 

2 SERIE 2002-2003-37 

Es necesario actualizar las escalas de algunas clases comprendidas en 
dicho plan de acuerdo al cambio en la naturaleza y complejidad de las 
funciones, grado de responsabilidad y autoridad que se ejerce y que se 
recibe, condiciones de trabajo, riesgos inherentes y los requisitos de los 
puestos. 

Dichas clases de puestos se reasignarán a las siguientes escalas de 
retribución: 

Asistente Administrativo 

de la escala número 1 

a la escala número 2 

$1,600.00 - $2,816.00 

$1,680.00 - $2,957.00 

Analista de Record Legislativo 

de la escala número 2 

a la escala número 4 

$1,680.00 - $2,957.00 

$1,923.00 - $3,384.00 

Secretaria Personal del Presidente 

de la escala número 4 

a la escala número 5 

$ I ,923.00 - $3,384.00 

$2,096.00 - $3,688.00 

ORDENESE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 

Enmendar el plan de puestos de coñfianza de la Legislatura Municipal de 
Carolina, de acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 72 Serie 1992-

1993-81, enmendada por la Ordenanza 118 Serie 1992-1993-135, 

Ordenanza 33 Serie 1994-1995-4 I Y la Ordenanza 14 Serie 1998-1999-20 

Y la Ordenanza 45 Serie 2000-2001-45 a tono con lo dispuesto en el 
Artículo 11.006 inciso (d) de la Ley 8 I del 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, conocida como Ley de Municipios Autónomos del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico. 

Reasignar las siguientes escalas salariales a las siguientes clases de 
puestos según se indica: 

Asistente Administrativo 

de la escala número 1 

a la escala número 2 
$1,600.00 - $2,816.00 

$1,680.00 - $2,957.00 
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Sección 3ra. 
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Analista de Record Legislativo 

de la escala número 2 

a la escala número 4 

$1,680.00 - $2,957.00 

$1,923.00 - $3,384.00 

Secretaria Personal del Presidente 

de la escala número 4 

a la escala número 5 

$1,923.00 - $3,384.00 

$2,096.00 - $3,688.00 

SERIE 2002-2003-37 

Eliminar las siguientes clases de Puestos del Servicio de Confianza: 

Analista Ejecutiva 
Contador Auxiliar 

Sección 4ta. Añadir "experiencia legislativa o administrativa" a la clase de puesto de 
Analista de Record Legislativo. 

Sección Sta. Los requisitos del puesto de la Analista de Record Legislativos deben leer 
así: Grado Asociado de un colegio o universidad acreditada y 
conocimiento en uso de computadoras e intemet. Un año de experiencia 
en trabajos relacionados a la función legislativa y/o administrativa. 

Sección 6ta. Copia certificada de esta Ordenanza será remitida a la Oficina Central de 
Asesoramiento Laboral y de Administración de Recursos Humanos 
(OCALARH), a la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales, 
Departamento de Estado y a las Oficinas de Finanzas y de Gerencia y 
Presupuesto del Municipio. 

SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
HON. MARTÍN ALVARADO MARTÍNEZ 
HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES 
HON. DANILO CARMONA CASTRO 
HON. PABLO CANALES AGOSTO 
HON. LUIS M. MANGUAL OCAS 10 
HON. ROSA M. PAGÁN OCAS 10 
HON. JORGE L. SANTANA MATOS 
HON. ROSENDO J. VELA BIRRIEL 
HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. JOSE MORALES RODRÍGUEZ 
HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ 
HON. GERALDO SUÁREZ ROMÁN 
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EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 20 DÍAS DEL MES-DE NOVIEMBRE DE 2002. 

REINALDO L. CAST�LLANOS 
PRESIDENTE 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

A PROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ZL- DÍAS DEL MES DE 

'"l..-:s .......• � ... '" DE 2002. 

A TORRE 
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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPiO DE CAROLINA 

P.O, Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels. (787) 750-7000/750-7008 
Fax (787) 750-5305 

CERTIFICACION 

Yo, ANTONIO V ÁZQUEZ COLLAZO, secretario de la Legislatura Municipal 

de Carolina, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 23 

SERIE 2002-2003-37 del 18 de noviembre de 2002, según aprobada por la Legislatura 

Municipal, reunida en Sesión Ordinaria con los afinnativos de los siguientes 

Legisladores: 

HON . REINALDO L. CASTELLANOS 

HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES 

HON. Pl\BLO CANALES AGOSTO 

HON. ROSA M. PAGÁN OCAS 10 

HON. ROSENDO J. VELA BIRRIEL 

HON. JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 

HON. IRBA M. CRUZ MÁRQUEZ 

HON. MARTÍN AL VARADO MARTÍNEZ 

HON. DANILO CARMONA CASTRO 

HON. LUIS M. MANGUAL OCAS 10 

HON. JORGE L. SANTANA MATOS 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA 

HON. GERALDO SUAREZ ROMAN 

HON. CRUZ C. LÓPEZ FALÚ 

AUSENTE -2- AUSENTE EXCUSADO -0- ABSTENCIÓN -0- EN CONTRA -0-

*HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ HON. HILDA DEL VALLE FELICIANO 

y para que así conste, expido la presente CERTIFIC�IÓN, en Carolina, 

Puerto Rico, 20 de noviembre de 2002. 

TONIO VÁZQ 
SECRETARIO 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
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